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LANC 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00120-00 
Demandante: ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN  
Demandado: SOFIA GALVIS IBARRA 
 
 

1. Atendiendo la solicitud visible a PDF 06, por ser procedente la misma, 

se autoriza el retiro de la presente demanda, como quiera que se reúnen los 

requisitos del Art. 92 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese,  
 

 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 17  

Hoy 6 de abril de 2021.  
 

La Sria. 

 
ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 


	ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ

